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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

I 
. Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in

sertarse en los Boi.ktiseb opicialbb se han de iuan-
dar al Jofo Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán & los Editores de los mencionados pe
riódicos. m a m aeSdc Abril de 1839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'60 peseta» mensuales antici-
S S & r í t l o r í l , l 0 o l l a « 8 ' 5 0 a l K i e s , 9 al trimestre. 18 al somestro y 
28*00 por tai afio. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración delBvi.it-
tik, plaza do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente ]ior 
mod,io de carta á la Administración con iroluaióu del importe dol 
tiempo de abono on timbro» móviles* 

ADfERTEHCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean instancia de parto no 3x>bro. so inser
taran oiicialoriente; asimismo cualquier anuncio 
concomiente al sor vicio nacional que dimano de las 
mismas; ¡«erólas do interés particular pagarán 50 
céntimesdo peseta por cada linea do inserción. 

Híbwo neltv SO c¿:iti««i it pinta. 

P A R T E OFICIAL 

n £ residencia del Consejo de Ministros 

SS. MM, el R e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti-
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

-

Ministerio de la Gobernación 
PV •* tU #t A IW I f^jiiiÜtítt l <JJ itt ;• ("fui 

EXP031CIÓN 
SEÑOR: La organización de la policía es de tal 

manera defloiente, por su «¿SOASO número y su más 
escasa dotación, qae se impone, ootno necesidad 
argente de Gobierno, prooeder á reorganizarla en 
forma qae responda al importaDte servicio que es
tá llamada á desempeñar. El gran desarrollo de 
algunaB poblaciones, las frecuentes crhis fabriles, 
elementos de desordeo y fanáticos de ideales qae 
en todas las épocas comprometieron la paz públi
ca, demandan la atención de los Gobiernos en sen
tido de ampliar el organismo de la polioia, no co
mo elemento de castigo y si oomo defensa de las 
gentes honradas y garantía de la tranquilidad pú
blica. 

Para llevar á oabo este pensamiento, cuya sola 
e nunoiaolón evidencia su importanoia, impónese 
en primer lugar ana escrupulosa selección en el 
personal, qae habrá de reunir para la realizaoióa 
de sas fines, á ana probada idoneidad y ejemplar 
honradez, hábitos de cortesía, tesoros de praden-
oia y ana indomable energía de oaráoter. 

La escasa dotación de los agentes es cansa in
dudable de las deficiencias del servido: que no 
puede nn Estado exigir de sus servidores cuali
dades de abnegaoión extraordinarias si no garan
tiza su Independencia y no estimula sas aptitudes 
oon la recompensa debida á sus merecimientos. 
Para lograr este beneficio, el Gobierno de S. M. 
propónese llevar al proyeoto de presupuestos pa
ra 1906 las modificaciones necesarias en las planti
llas y el aumento de saeldo on las proporciones 
posibles 

Impónese, de otra parte, para remediar defeo-
t o s . q u e l a práotioa viene demostrando, digni
ficar el organismo, si meritísimo por las condi
ciones de machos de sus individuos, falto de fuer
za moral, de anidad de direooión de espirita de 

la aprobación de V. M.' el siguiente proyeoto de 
decreto: 

Madrid 23 de Marzo de 1!J05. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
A u g u s t o González Besada 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
de acuerdo oon Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artloulo l . ° L* pólíola gubernativa es e l or

ganismo encargado de mantener el orden públioo 
y garantir la libertad, la propiedad y la seguri
dad individual. 

Art. 2.° La polioia s e divide en tres clases: Se-
gurldad, Vigilancia y Serviciólo* especiales. 

Art. 8.° El Cuerpo de PolicU dependerá exolu 
sivamente del Ministro do la Gobernación, y 
por su delegación del Subsocretario, y dentro do 
oada provincia, del Gobernador civil. Todas las 
inoidenoias á que dé lugar el servido de Policía 
se centralizarán en el Ministerio de la Goberna
ción, en donde se llevarán los registros necesarios 
y Be coleccionarán cuantas noticias y anteceden
tes txija el conocimiento de tas cuestiones rela
cionadas oon el orden público. 

Art. 4.° En la provinoia de Madrid serán J e 
fes de la Polioia, á las inmediatas órdenes del Go
bernador, un Coronel de Ejército ó de la Guardia 
civil, en aotivo ó retirado, que estará al frente 
dol Cuerpo de Seguridad, y un Jefe de Adminis
tración oivil que figure en el escalafón de aotivos 
óoesantes del Ministerio de U Gobernaoióo, y ten
drá á BU oargo el servioio de VigilanoU y los e s 
peciales. En las demás provinoias y en los distritos 
en donde esté estableoido el servioio, las vaoantes 
de Jefes de Seguridad se cubrirán oon Jefes ú 
Ofioialea retirados dol Ejército, de la Guardia ci
vil ó Carabineros con buena nota, y las d e Inspec
tores, por concurso anunciado en la Gaceta de 
Madrid, la cual también podrán optar los Jefes y 
Ofioiales del-Ejército, Gaardia oivil ó Carabineros 
retirados, siendo preferidos los de la Guardia ci
vil que hubieren prestado más tiempo de servicio 
en el punto que soliciten sin nota desfavorable! 
los empleados del ramo de Vigilancia y de la po 
lióla judióla), aotivos ó cesantes, de la oategoria 
respectiva ó de la inmediata inferior, siempre que 
cuenten dos afios de servicios en ella oon buenos 
antecedentes, y tos fanoionarios aotivos ó cesantes 
del escalafón del Ministerio de la Gobernaoión 

, qae c acoten más de dos silos de servicios, siendo 
| preferidos aquéllos que los hubiesen prestado en 

^ ¿ « C t T S ^ T - P M * " . e> | í o Y o e g o o . a . e * e O t « b U c o a . ,o. Gobierno. 
Ministro qae suscribe tiene el honor de someter á I civiles. 

Art. 5.° Las plazas de Inspectores de cuarta 
clase y agentes de primera y segunda que vaoa-
ren se oubrlrán: tas dos primeras, con las clases 
del Ejército, de la Guardia oivil ó de Carabineros 
retirados con baena nota, siendo preferidos los de 
la Guardia civil que hubiesen prestado más tiem 
po de servioio en la provinoia que 60 l lo i ta ren , y 
oon empleados aotivos ó cesantes de Vigilancia 
de igual ó Inf írlor oategoria oon buenos antece
dentes; y las segundas, con los licenoiados del 
Ejército, Guardia civil ó Carabineros que no tu
vieren nota desfavorable en su hoja de servicios. 

Lo dispuesto en este articulo estará sujeto á lo 
preceptuado en la ley de 10 de Julio de 1885 y 
demás disposiciones vigentes. 

Art. 6.° Tanto el personal del Ejército como 
el de la Guardia oivil y Carabineros qtt.uflre3ta.re 
servioio en la poliolri, peroibirá sus haberes en 
oonoepto de gratificación compatible oon sa suel
do ó retiro. i 

Art. 7.° Los nombramientos de los Jefes ó Ins
pectores se harán por el Ministro, y los de agen
tes de primera y segunda clase por el Subsecre
tario, á propaesta unos y otros de u n a Junta ca
lificadora qae se oonstituirá en el Ministerio de la 
Gobernooión, bajo la presidencia del segundo, 
oompuesta del Oficial Miyor y de los Jefes de las 
Secciones que el Ministro designe. Eáta Junta 
examinará las hojas deservidos y los anteceden
tes de todo el personal y propondrá lo que proce
da eU cada oaso. Los aspirantes de una y otra 
otase, ana v e z qae s e i n estudiadas sus hojas de 
servicios y demás antecedentes que en el regla
mento se detallarán, serán sometidos á examen 
ante la oi'.ada Junta para demostrar sa aptitud, 
sin ouyo requisito no podrán tener ingreso en el 
Cuerpo de polioia. 

Art. 8 ° La Seooión de Servicios especiales fun • 
clonará en Madrid y e a las provincias que se d e -
terminen, á las inmediatas órdenes de los Inspec
tores Jefes ó de los de otras categorías designados 
por el Ministerio, á propuesta d e los Gobernado
res respectlvoa, y estará formada p o r Inspectores 
ie cuarta oíase y agentes de primera. Para orga
nizaría en su día definitivamente, se orea en el Go
bierno oivil de Madrid u n a AotdMQiíi 4 Esoaela 
de conooimieutoa útiles y ejeroiolos práoticos, á la 
que, s in dejar de prestar servioio, constituirán 
hasta 60 agentes d e segunda, los ouales consti
tuirán nn Cuerpo de aspirantes. Si pasados seis 
m e s e s desde su ingreso en la Academia acredita
r a n su aptittd ante la Junta calificadora, ingresa
rán en dicha Secoión por el orden de oalifluaoión 
qae obtengan, y serán destinados á las provínolas 
donde hayan de prestar servioio, dejando en otro 
easo de perteneoer al Cuerpo d e a s p i r a n t e s . Las 
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condiciones para ingresar en éste, aBi 
oomo el régimen interior de la Esouela 
y materias qne han de oursar los aspi

rantes, se determinarán en el regla-
monto de servioio. 

Art. 9.° Los Jefes é Inspeotores serán 
baja por la edad á los sesenta y oinoo 
años y los agentes á los sesenta. Lo ee-
rán en todo case oaando, previo recono
cimiento facultativo, resultaron física
mente inútiles para el desempeño de su 
oargo. 

Art. 10. La separación del personal 
en todas las cotcgoria9 se deorotará por 
conveniencia del servicio, oyendo á la 
Jnnta oaliftoadora, ó mediante expedien
tes instruidos en los Gobiernos oivileB, 
que habrán de ser exmiu idos é informa
dos por la menoionada Jauta. Los fun
cionarios asi separados lo serán definiti
vamente del servioio. 

L03 Gobernadores civiles, por oansa 
grave, podrán suspendor en el acto .de 
empleo y eneldo á loa funcionarios de la 
policía de cualquiera categoría, dando 
ouenca al Ministro. 

Art. 11 El personal de la policía des
tinado al servioio de Seguridad vestirá 
constantemente de uniforme. El Cuerpo 
de Vigilancia, y el consagrado á ServL 
oios especiales usará un distintivo secre
to, que se determinará en el reglamento, 
y que será indispensable en todo caso 
para invocar la condición do agente de 
la Autoridad. 

Art. 12. El Ministro de la Goberna-
oióa diotará el oportuno reglamento para 
la ejeouoión de este decreto. 

Dado en Palacio á veintitrés de Marz 0 

de mil novecientos oinoo. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobornaoión, 

A u g u s t o González Besada. 

Ministerio ds Marina 
D i r e c c i ó n d e l m a t e r i a l 

Bases administrativas para contratar por 
medio del concurso la adquisición é 
instalación del material necesario para 
el alumbrado eléctrico del crucero Ca
taluña. 

Dispuesto por Keal decreto de 1.* del 
mea aotual la inatalaoión del alumbrado 
elóotrloo en el orooeio «Cataluña», se 
annnoia el oonourso para la contratación 
de dicho servicio bajo las bases siguien
tes: 

1 . a El oonourso tiene por objeto v e 
rificar la contratación del material eléc
trico neoesario para el alumbrado total 
del oruoero «Catalu&a» y la instalación 
en el mismo de aquel, ouya obra se veri
ficará en el Arsenal do Cartagena, punto 
donde se encuentra el expresado cru
cero. 

El oonourso se oelebrará Hnte el Centro 
Consultivo del Ministerio de M&r.'ua el 
día 10 del mes de Abril próximo, á laa 
dooe horas del mismo. 

2 . a Los pliegos de proposloión para 
tomar.parte en este oonourso ae entrega
rán en pliego oerrado en el mismo día 
que se oelebre díoho aoto al Presidente 
de la Junta, para lo oual ae oonoederá 
media hora, que será de la primera d Q 

la en que aque'la se constituya después 
de leído el expediente por ai bubieraque 
haoer alguna aolaraoión á los lloitadotes. 

Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar vnrios e¡ 
mismo lioitador dentra del plazo y non 
arreglo á las condicionas anunciadas, re
quiriendo oada pliego la constitución de 
un depósito. 

El lioitador que lo se.* en representa-

oión de otra persona deborá acompañar 
al pliego de proposición poder bastante 
que así lo demuestre. 

3 . a En el Ncgoolado 4 o de la Direo-
oión del Material antes dioha, estarán de 
manifiesto los planos, especificaciones y 
detalles á que habrán de ajustarse los 
que deseen tomar parte en .ato oonourso 
asi oomo (as condicione^ facultativas que 
han de regir .para la cónrataoión ó ins
talación del servioio qne se ha de con
tratar. 

4.* La adjudicación' del servioio la 
hará el Ministerio de Marina después de 
oir los centros que estime oportuno, acep
tando la proposición que considere más 
aoeptarble ó provechosa para ios interese* 
y mejor servioio del Estado, podiendo 
desecharlas todas si no reuniera ninguna 
á su juioio aquellas oondlolone9, y sin que 
tenga dereobo ningún lioitador á formu 
lar reclamación alguna, oualquiera que 
sea la resoldolón que reoaiga, ni podrá 
alegar derecho preferente para ser favo
recido con la adjudicación, aunque su 
proposición aparezoa como más ventajo-
8 a y eoonómica para la Haoienda. 

5 . a El lioitador que quiera tomar par
te en este oonourso deberá justifloar ha
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en alguna de sus suoursales, en 
metálico ó en valores públicos admitidos 
por la ley al tipo que establece la Real 
orden de 23 de Julio de 1901, la oantidad 
de 9.500 pesetas. 

El resguardo que esto justifique se en
tregará al propio tiempo que la proposi
ción y por separado de ésta; asi oomo la 
cédula personal que le será devuelta. 

6 . a Aquel á quien se le adjudique el 
servicio, impondrá en los mismos térmi
nos que el depósito provisional, la oanti
dad á que asolenda el 10 por 100 del pre-
oio en que se le adjudique el servioio, 
oomo fianza definitiva para responder 
del cumplimiento del contrato. 

Esta fianza no le será devuelta al con
tratista hasta que se halle solvente do su 
oompromiso y justifique haber satisfecho 
la contribución industrial, que origine el 
servicio y los gastos qne se determinen 
en las ooodloionosadministrativas queso 
redacten después de adjadioado el ser
vicio, que serán los usuales á todo con
trato. 

7 . a Las proposiciones podrán redac
tarse sin süjeoióü á modelo ninguno, pero 
expresando las condiciones con toda cla
ridad y la oantidad por que se compro
mete á haoer el servicio, en número y 
letra. 

8 . a El plazo máximo en que ha de 
quedar terminado ol servicio, será el día 
30 de Noviembre del año aotual, para !o 
oual podrá empezar la instalación desde 
el momento en qué reoiba noiioia oficial 
de habérsele adjudicado el servioio, que
dando obligados para la garantía del 
mismo con el Estado, á más de la fianza 
de que se habla en la base 6 . a , sus bie
nes muebles, sus oapitales y las fábrioas, 
astilleros ó talleres de su propiedad ó de 
sus representados. 

La Marina tendrá el derecho de ins 
peccionar todo el material antes de su 
instalaoión por las personas que ella de
signe, bien sea en los talleres don i - se 
construyan, en los depósitos en que se 
enouentren ó en el Arsenal d-i Cartagena. 

El reconocimient) definitivo de la ins
talaoión completa, se hará por una J u n 
ta que en su día designará el Ministro de 
Marina y con arreglo á lo. que determi
nan las bases facultativas. 

Los materiales que por el Inspector 
que autes se habla fuesen deseohados en 
el reconocimiento que en el lospraotique, 1 

serán repuestos por el oontrat'.sta en el 
plazo máximo de un mes. 

Se impondrá al contratista la multa del 
2 por 100 del preoio do adjudioaolón d el 
servioio, por oada día que demore la ter
minación y entrega de las instalaoione 8 
y si esta demora excediera de treinta 
días, Be rescindirá el contrato. 

9 . a El pago se efectuará por medio»di 
libramiento sobre la Tesorería quo de
signe el adjudicatario, en la forma si
guiente: 

Una teroera parte* ouando tenga aoo-
piado material por valor de más de 
70.000 pesetas; otra parte igual cuan
do tenga hooha, por lo menos, la mitad 
de la instalación, y él resto cuando se 
verifiquen las pruebas con resultado sa
tisfactorio despuóá de estar be cha toda la 
instalación, quedando la fianza para 
responder durante el año que, según las 
oondioiones facultativas, queda responsa
ble de los desperfectos qu•> en el material 
puedan oourrir poi deficiencia del mismo. 

La demora en el cobro de los libra
mientos después de expedidos éstos por 
las oficinas do.Marina, nada, derecho al 
contrati -ta á redamación de ninguna 
clase contra este Ramo, y estarán aqué
llos gravados por los impuestos que co
rrespondan de los esrableoidos ó que se 
establezcan durante el curso del oon-
trato. 

10. El adjudicatario no tendrá dere-
oho á redamar danos y perjuicios en nin
gún caso á la Administración de Marina, 
á menos que ios que & él fe le oáusen 
sean debidos á causas plenamente de
mostradas de abandono, mala fe ó des
cuido por parte de aqoó'la. 

11. Para este concurso regirá en to
das sus partes el Reglamento para la 
contratación de servicios y obras de la 
Marina, aprobado por Real orden de 4 de 
Noviembre del año último, en lo que no 
se oponga á lo que se determina en estas 
bases. 

Madrid 15 de Marzo do 1905.=V.° B.° 
= E I Direotor del Material, José M. J l -
ménez.=El Jefe del ouarto Negooiado, 
José Lesoura. 

170.—592. 

Gobierno civil 
Jefatura de Obras públ icas 

Fomento.—Ferrocarriles. 
En ol expediente instruido oontra la 

Compañía del ferrocarril del Norte, oon 
motivo del retraso oon que llegó á Madrid 
el tren oorreo, núm. 12, procedente de 
Irún, el día 13 de Septiembre de 1903, el 
Exorno. Sr. Gobernador oí vil de la pro
vincia ha dictado oon esta feoha la resolu
ción alguient' : 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrooarril del Norte, oon 
motivo del retraso de cuatro horas y dio 
oisiete minutos oon que llegó á Madrid, 
prooedente da Irúu, el tren oorreo nú
mero 12» el día 13 de Septiembre de 1903-. 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
primera División téonioa y administrativa 
de ferrocarriles, en informe de 30 de Mar
zo de 1901. propuso la imposioión de una. 
multa de 250 pesetas, manifestando que 
de semejante retraso correspondían á la 
8 . a Sección de Medina á Madrid, dos ho
ras y cuarenta y siete minutos, estando 
el retraso de las otras seooiooes debida
mente justificado, y que, por lo que res-
peota al de las dos horas cuarenta y siete 
minutos, había necesidad de deducir dos 
horas ooho minutas, oomo oonseouenoia 
de haber saltado un tubo de la máquina, 
oaso que estimaba oomo fortuito la Divi

sión, y haber tenido que esperar nna n 

va máquina de Avila, quedando, p o r cT* 
siguiente, un retraso de treinta y n Q

 tt* 
minutos sin jnstifloar, que esoede « Q l** 
oiooho minutos, de los veintiún de la t0i** 
randa reglamentaria: 

Resultando que al evacuar desoare 
la Compañía, en 14 de Abril de 1004 re 
conoció la oerteza do los heohos alegad * 
por la División, atribuyendo el retra 
que ésta considera injustificado, al mlsm» 
oaso fortuito, todá:vez que la máq^ 0 

que remoloaba al tren, tuvo que ser se 
tituida por oonseouenoia del acoidem 
con otra do difereute sistema y fa^rz.' 
que sólo oon dificultad, podía remoloarú 
oarga que el tren llevaba, haciendo q t t 8 

se perdiera tiempo, sobre todo, en lag 
pendientes de subida: 

K-vu' tando que la Comisión provlnolal 
en infirme de 12 de Agosto de 1904, oon-
aidera aceptables los descargos de la 
Compañía, y propone en su oonseouonoía 
que no se acoada á la Imposioión de la 
mol ta propuestapor la División de forro» 
carriles. 
. Considerando que tenida, en conside
ración laa circunstancias que motivaron 
el retraso de treinta y nueve minutos, no 
puede menos de ser estimado com» 

una consecuencia del aooidente fortuito 
sufrido por la maquina, toda vez que si 
no hubiera habido neoesidad de reem
plazar lo marcha, hubiera sido normal y 
no hubiera existido desproporción entre 
la carga y la fuerza de la segunda lo 
oomotora: 

Considerando que la diferenoia entre 
ese retraso de 39 y el de 21 de la toleran
cia reglamentaria, es solo de diez y ooho 
minutos y que en tales oirounstanoiu 
y siendo consecuencia de un verdadero 
oaso de fuerza mayor, no debe imponer
se penalidad á la Compañía: 

Vistos los artíoulos 12 y 27 de la Ley 
de Policía de ferrocarriles, números 150, 
166 y 167 de ou Reglamento y la Real 
orden de 9 de Agosto de 1901, sobre im
posioión de correctivos á laa empresas 
ferroviarias* he resuelto, de conformi
dad oon el diotámen de la Comisión pro
vincial, deolarar que no es penable el 
retraso de ouatro horas y diez y siete 
minutos oon que llegó á Madrid, proce
dente de Irún, el tren correo núm. 12, 
del día 13 de Septiembre de 1903. 

Madrid 14 de Marzo de 1905.=E1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

166.—480. 

En el expediento instruido oontra 1* 
Compañía de los ferrooarrilea de Madrid 
á Zaragoza y Alioante por el escape de 
oinoo vagones oourrido el 7 de Junio de 
1903, entro las estaciones de Madrid T 
Villaverdo, el Exorno. 8r. Gobernador 
olvil de la provincia ha diotado oon esta 
feoha la resoluoión siguiente: 

Visto el expedieute instruido oontra 1» 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid, 
á Zaragoza y Alioante, oon motivo del es
cape de oinoo vagones oourrido el día 
de Junio de 1903, en la segunda vía de 
kilómetro 1—300 de la linea de Madrid » 
Alioante: 

Resultando que el Iogeniero Jefe 
la teroera divialón téonioa y admln i8 i r *~ 
tiva de ferrooarriles, en informe de 10 
Septiembre de 1903, propuso la impo 8 j | 
ción de una multa do 250 pesetas, mani
festando que los vagones referidos se J 
nían empleando en la descarga de p»edr 
en el expresado punto kilométrico, oaj^ 
la direooión habitual de un Maestro can
tero, y que ol día de! aooidente hizo 
maniobr.ts en ausencia del Maestro 
de loa peones, originando el esoape, co 

L 1 
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geoaonoia de mi movimiento brusoo 
°°° hizo saltar los vagones por enoima 
5 м »з piedras que servían de oalzos. 

Resultando qae al evaoaar desoargos 
í Compaña en Vi da Abril de 1901 re

' nooi6 I» oertoza de los heohos alegados 
rla División, atribuyendo á una mala 

£j°eolobrft del peón auxiliar que dirigió 
e l día dol nocidente la descarga de pie

dra el eeoape de los vagones, pero soli

viando que se la deolarara exenta de 
responsabilidad, teniendo en considera

ción o.*
16 e

' b°°ídente no produjo altera

ron alguna en la circulación de trenes y 
^ a e ¡ A Compañía estaba de heobo bastan

te oastlgada con !оз perjuioios que le ha

blan resultado con las averías que se 
ocasionaron en la vía y en el mAtcrial 
móvil: 

Resultando que la Comisión provinoial, 
¿Q informe de 7 do Julio de 1904,; cocal

lera aceptables los desoargos de la Com

pañía, y propone en su oonseouenoia, 
que no se acuda á la imposioión de la 
multa propuesta por la División de ferro

carriles. 
Considerando que aun cuando e\ esca

pe do los vagones ве originó por faltas 
imputables a la Compañía, como son e¡ 
haourso la descarga de piedra bajo la d i 

rección de un peón auxiliar ó de nn 
Maestro oantero, y por la mala práctica 
de no oalzar con cuñas de hierro y m a 

dera los vagones, esta suficientemente 
castigada la Empresa oon el perjuloio 
qae aapone la reparaoión de ¡as conside

rables averías que se produjeron en la 
vía y en el material móvil. 

Coosideran ío asimismo que el aooi

deute de que se trata no dio mvrgen á 
desgracias ni produjo la raanor altera 

oión en el servicio ordinario da ciroul a

aión de los trenes: 
Vistos los artíoulos 12 y 29 de la ley de 

Policía de ferrocarriles y lus 166 y 167 
de aa Reglamento y la Real orden de 9 
de Agosto de 1901, sobre imposición de 
oorreotlvos alas empresas ferroviarias, 
as resuelto, de conformidad oon el diota

шеа de la Comisión provinoial, deolarar 
Яав no es penable eUo iidante p roduoi

do por eeoape de oinoo vagones entre 1 as 
«etaolones de Madrid y Víllaverde, el día 
~

f Juoio de 1903. 
Madrid 20 de Marzo de 1905.—El Go

bernador, C. de 8an Luis. 
168. 555. 

Rociado 7 .
e

Bene f i cenc ia y Sanidad 
En virtad de lo interesado á mi Autori

U i por la Junta de Gobierno y Patro

J
l t 0

 d e Médicos Titulares, y en el deseo 
^queel servicio ЬэпеАоо sanitario d e 

Pueblos de esta proviooia se atempere 
a

« todo á las disposiciones legales vi 
^ e a , ha oreído oon veniente recordar A 

A'oaldes de ¡los pueblos ¡de la 
^ Г ? *
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 8 q u e 8 d uienoionan, y que ser

»nta Importancia para losjpue

blos no sufra el menor quebranta, ni los 
dereohos profesionales sean por nadie 
desconocidos, si no per el contrario, res

petados. 
Dios guarde á usted muchos años .= 

Madrid 2Í de Marzo de 1905.*El Gober

nador, C. de San Luis . 
168.—554. 

Sección de Instrucción pública 
y Bel las A r t e s 

Con fecha 17 del corriente' han sido 
nombrados por el Exorno. Sr. Rcotor de 
la Universidad Central, Maestros interi

nos de las Escuelas de Fu^niiduéfia de 
Tajo y Humanes, respectivamente, á don 
Juan López Villarreal y D. Victoriano 
Muelas Peña. Lo que se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y demás efeotos. Madrid 
21 de Marzo de 1905. — El Jeío de la 
Sección, Vidal L. Colmenar. 

1 6 8 .  5 2 7 . 

Con esta feoha ha sido puesta la dili

genoa del oúmplase en el titulo adminis

trativo de doña María Luisa Gondra .Ga j 
viola, nombrada por el Redorado Maes ¡ 
tra interina de la Esouelalde niñas de E | 
Molar. 

Lo que se anunola en el BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de la intere

sada y demás efectos. 
Madrid 20 de Marzo do 1905 =E1 Jefe 

de la Secoión, Vidal L. Colmenar. 
167.—512. 

Negoc iado 6 * ^ 
Instruido el oportuno expediente en oj 

Ministerio de la Gobernación oon motivo 
del reourso de alzada interpuesto por 
D. Federioo González del Rivero.en re

presentación de O. Pedro Fernández Sal

oes, contra aouerdo'del Ayuntamiento de 
esta corte en expropiación de un terreno 
de la calle de Galileo; lo que se pona en 
oonooimiento dé las partes ingresadas , 
á fin de que, en el plazo de veinte días, á 
oontar desde la publioaolón en el B O L E 

TÍN OFICIAL de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los doouinentos ó jus

tificantes que consideren coodaoentes á 
su dereoho. 

Madrid 21 de Marzo de 1905.=El Go

bernador, C. de San Luis. 
168.—558. 

• 

Ayuntamientos 
Pezuela de las Torres 

Los contribuyentes de este término 
municipal que h a y a n sufrido alteración 

j en su riqueza rúetioa, peonaría y de 
edificios y solares, en el plazo de un mes, 
á oontar desde la feoha en que aparezoa 
inserto el presente en el BOLETÍN OFIOIAL 
de la provincia, presentarán en la Se

cretaria de este Ayuntamiento las r e l a 

c iones de altas y bajas, debidamente 
reintegradas, aoompafladas de los corres

pondientes documentos para su justifica

ción, oon el fin de proceder á la forma

ción del apéndioe al amillaramiento para 
el próximo ejeroioio de 1906; advinien

do que, pasado dicho pinza no serán ad

mitidas las que se presenten. 
Peznela de las Torres 18 de Marzo do 

1905.=E1 Alcalde, Gumersindo Baohl

11er. 
168 . 559 . 

P i ñ u é c a r 
Con el fia de que el Ayuntamiento y 

Junta penolal pueda formar el apéndioe 
al amillaramiento que ha de servir de . 
base á los repartos de contribuciones, se ) 

I hace preoiso que los contribuyentes de
 1 

este término que hayan experimentado 
variación en su riqueza, presenten rela

ciones juradas debidamente reintegra

das en la Secretaria de esta Corporación 
durante tedo el mes de Abril próximo, 
pues' pasado dioho mes no se admitirá 
ninguna. 

Pifiuóoar á 20 de Marzo de 1905 = E 1 
Aloalde, Cooilio Fernández. 

168. 557. 
Torrejón de Ardoz 

Hasta el 15 de Abril próximo pueden 
los contribuyentes en este término, por 
rústica, peonarla y urbana, presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones do aotas y bajas que hubiesen 
sufrido en sos respectivas riquezas, para 
llevarlas á los apéndices que para 1906 
han de formarse en el mes de Mayo, 

Torrejón de Aidoz 16 de Marzo de 
1905. = El Alcalde, Adolfo Fernández 

168.—533. 
• i•>•> , - ' • 

Villa del Prado 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa puedan formar el 
apéndioe al amillaramiento para el año 
de 1906, so hace saber, tanto á los veol

nos, oomo á los forasteros propietarios 
que hayan sufrido variaoión en su rique

za, rústioa, peonarla y urbana, presen

ten en la Secretaría de este Ayuntamien

to dentro de los días que faltan del pre

sento mes y todo el de Abril próximo, re

laciones juradas oon los documentos justi

ficativos de haber satisfecho los corres

pondientes dereohos á la Haoienda; pasa

do dioho plazo no se admitirá ninguna, 
pues las que se presentaren quedarán 
pendientes para cursarlas en los trabajos 
del venidero año, 

Villa del Prado 17 de Marzo de 1 9 0 5 . = 
El Aloalde, Francisco Sampedro. 

168 —531. 

Comisaría de perra Intervención de transportes militares de Madrid 
Debiendo prooederse á la oontrataoión de los transportes interiores que ocurran 

durante un año en la plaza de Madrid, se convoca á una primera y públioa subasta 
que se celebrará en esta Comisaria de Guerra, sita en la Costanilla de los Angeles, 
nnm. 1, el día 5 de Abril próximo venidero, á las once horas, con arreglo á los plie
gos de condioiones y precios límites que se hallarán do manifiesto en esta dependen
cia, todos los días laborables, desde las diez hasta las diez y siete. 

Las proposiciones se redactarán en papel sellado de la oíase 11.*, sin enmiendas ni 
raspaduras, y oon sojeoión al modelo inserto á continuación; no podrán exoeder de 
los preoios limites Ajados é irán aoompafiados de la oarta de pago dol depósito, pre
vio de 500 pesetas; en la inteligencia de que la f Uta de oualquiera de estos requisitos 
haoe nula la proposición. 

Madrid 18 de Marzo de 1905.«El Comisario de Guerra, Joaquín Boville. 

Modelo de proposición 

D. F. de T., veolno de..., calle de. ., número..., oon cédula personal de.. . , clase nú.
mero..., expedida en..., con feoha..., de... de... por si (ó á nombre de O. N. N.) ente* 
rado del pliego de condioiones para la oontrataoión de los transportes interiores de 
Madrid, se compromete á desempeñar dioho servicio oon sujeoión á las oondioiones 
expresadas á los preoios siguientes. 

Primer t r a y e c t o 

Entre la Estación de 
Atooha y los edificios 
militares próximos.. 

Segundo t rayec to 

Entre las demás esta
ciones y oualquiera 
edificio m i l i t a r de 
Madrid ó entre dos 
de éstos 

Tercer t rayecto 

Entre el Campamento ú 
Hospital de Caraban 
chel y cualquiera ci
tación ó edificio de 
Madrid 

M I N 1 M Ü N D E P E R C E P C I Ó N 

P O R V I A J B P O R Y U N T A P O R T R O N C O 

168.—651. 

evidencias judiciales 
Juzgados militares 

BADAJOZ 
D. Antonio Tarín García, Teniente Co

ronel mayor del Regimiento Infantería 
Gravelinaa núm. 41, del que es Jefe prín

oipal el Coronel D. Fernando Almarza 
Zuiueta. 

Hago saber: Que existiendo en este 
Cuerpo una vacante de Maestro Armero 

para el primer Batallón, oon sueldo anual 
de mil pesetas,'oon arreglo al art. 4.* del 
Reglamento para Maestros armeros del 
ejóroito, aprobado por R. O. de 28 de J u 

lio de 1892, todo el que desee tomar par

to en los exámenes de Ingreso que para 
cubrir dioho plaza tendrá logar eí'ctía 10 
de Mayo próximo venidero en el cuartel 

.do San Agustín que ocupa dioho Regi

miento en la Plaza de Badajoz, prasenta— 
ráu sus instancias oou la anticipación ne

cesaria al Jefo principal del menoionado 
Cuerpo debidamente documentadas ósea: 
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1.° Cédula personal. 
2.° Partida de bautismo. 
9.° Certificado de buena oonduota. 
4.* Certificado en que conato no se ha

lla Inhabilitado para ejeroer oargos pú
blicos. 

5.° Otro de hallarse libre del servido 
militar activo, ó la lioenoia absoluta (si -
hubiese servido). 

6.° Certitioado de algunos de los par
ques de Artillería de Madrid ó Barcelona 

del Juzgado el diez por oiento efectivo 
de dioha suma: que no se admitirán pos
turas que no oubran las dos terceras par
tes del indloado precio y , por último, que 
los bfenes salen a subasta sin suplir pre 

último en que se insertó el primer edioto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado si qui
sieran alegar su dereoho. 

Madrid once de Marzo de mil nove-

I vi amenté la falta de títulos de pro p i e - ] olemos cinco.=V.° B . °=Kubio .=El Es-
dad. 

T para su publioaoión en el BOLETÍN 
o ¥ioiAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid á treoe de Marzo de 
mil noveoientos o inco .=V. ° B.°.=Molina 

que aorediten su aptitud profesional ó do j —El Escribano, Mariano Gilí de Albor-
las Fábricas de Armas de Oviedo y de la I noz. 
Maestranza de Artillería de Sevil la.no 
pudiendo exceder Jos aspirantes de la 
edad de ouarenta años. 

Badajoz 15 de Marzo de 1905.=Anto-
nlo Tar ín .=V. t f B.°=Almarza. 

168.—660. 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de providencia diotada en 

«ueve-del-corriente por el f*T. Jn.cz do 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta corte, en los autos que sigue 
D . Luis López Donato oontra doña Este
la Kobbe y 6U esposo D. Federioo Rafe-
oas, 6e s aca á la venta en pública subas
ta por término de v e i n t e días y en la 
oantidad de cuarenta mi l pesetas la si
guiente 

Finca 
La mitad de la sexta parte integra 

.del término y Coto Redondo del Nuevo 
Baztán, en el partido de Alcalá de He
nares, de esta provincia de Madrid, que 
en la actualidad forma dicha sexta parte 
una fleca independiente y oonstituye el 
lote tercero de los en que fué dividido 
el término menoionado, el cual lo compo
nen las siguientes fincas rústicas: 

Primera. Un coto de montes, caleras 
y ^ c a s a , do cabida noventa y nueve h e c 
t á r e a s y sesenta y dos áreas y oatoroe 
c e n t i á r e a B . 

Segunda. Un trozo de tierra de labor, ; 
l l a m a d a do Las Navas, de cabida una 
hectárea y treinta áreas. 

Tercera. Unu viña olivar, de cabida 
setenta y siete heotáreas , ouarenta y 
oinco áreus y ouarenta y oinco oentiá-
reas. 

Cuarta. Una puroela de labor de ter
cera clase, de cabida sesenta y dos heo
táreas y treinta y ouatro áreas. 

Estos auatro terrenos forman una sola 
finca. 

Qainta. Una era de treinta y ooho 
á r e a s de oabidaj 

A demás el lote de que se t r a t a está 
oompuesto de fiooas urbanas enolavadas 
en el pueblo de Nuevo Baztán, las cua
les son: 

Primera. La munzana señalada con 
el número ouatro, que tiene una superfi
cie de mil ochocientos treinta metros ona* 
adrado*, y. diez y ooho deoímotros. 

Segunda. El cano de bodega de se
senta metros de longitud en buen estado 
y su agua, cuya servidumbre do entrada 
está e n el interior de la misma m a n z a n a 
número cuatro. 

Teroe, a. La manzana señalada oon 
el número seis, cuya superficie es de mil 
trescientos oohenta y seis metros ouadra. 
dos. 

Para cuyo remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y en el de igual 
o í a s e de Alcalá de Henares,se. hasefialado 
el cMa veinticuatro de Abril próximo, á la 
una de BU tarde en las Salas de Audienoia 
de ambos; adviniéndose que para to mar 

parte en la subasta, debeián los licitado. 
tes tcnsignar previamente en la Mesa v 

• 

97.—P. 
1U<, fililí-'- T»Í»J va 

INCLUSA 
Don Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta oorte. 

Por el presente, hago saber: Que en 
auto feoha dos del corriente, diotado á 
solicitud de la Asoolaolón Merpantll Es-
pafiola, ha sido declarado en estado de 
quiebra don 8alvador Guinea, del comer
cio de sastrería, oon domicilio en esta 
corto , oalle de LavapiéB, número trece , 
piso principarlo oual se hace públloo 
prohibiéndose que nadie haga pagos ni 
entregas de efeotos al quebrado, y si al 
depositario don Gabino Llarena y Regú 
lez, comerciante, oon establecimiento en 
la oalle de Toledo, número cuatro, bajo 
pena de no quedar descargados de las 
obligaciones que tengan en favor de la 
masa, y se previene además á todas las 
personas en cuyo poder existan perte
nencias de la quiebra, que hagan mani
festación de ellas por notas que facilita
rán al Comisario don Manual Pnigbó Co
rrales, ¡ hí.hitante en la calle de la Monte
ra, número treinta y uno, tienda; bajo 
pena de ser tenidas en otro caso por 
ocultadores de bienes y cómplices en la 
quiebra. 

Dado en Madrid á siete de Marzo de 
mil novecientos cinco. = Luis Rodríguez 
de Llera. 

9 8 — P. 
LATINA 

En el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Latina de esta capital 
so sigue el expedlentejpromovido prr don 
Alejandro de Madrid Dávila y Garoladel 
Hoyo, mayor de edad, casado, Ingeniero 
industrial y vecino de Barcelona, sobre 
inscripción á favor del mismo en el Re
gistro de la propiedad Correspondiente, 
del dominio de una tierra, sita en térmi
no de esta oorte, encima del puente Ca
lero ó Venta del Espíritu Santo, de oaber 
dos fanegas y tres celemines, equivalen» 
tes ú setenta y seis áreas oinononta y 
oinoo oentiáreas, tres decímetros y vein -
tiséia centímetro?; linda á Oriente antes, 
con tierras que labraban vecinos de Ma
drid, hoy propiedad del Exorno, señor 
Conde de Tejada Baldosara; Poniente 
con tierra de los mismos, hoy propiedad 
de la famijia Müflo¿; Modiadía, oon el 
arroyo que baja al puente, hoy oon tie
rra del Sr. Cotide de Villapadierna, y 
Norte antes, oon tierra que labraban ve -
oínoB de Madrid, hoy tierra de la familia 
Mtrftozr. siendo el valor de dioha linea 
oiento quince pesetas oinouenta y seis 
céntimos, la oual fué adjudicada al don 
Alejandro de Madrid Dávila por herencia 
de su padre el Exorno. Sr. ü. Manuel de 
Madrid Dávila, quien á su vez la heredó 
del suyo D. Ramón Madrid Dávila. 

Un su consecuencia, y según el artíeulo 
ouatrooientos ouatro de la ley Hipoteca
rla, se convoca por este segundo edioto 
á las personas ignoradas á quienss pueda 
poriudloar la ínsoripoión solicitada, á fin 
de que, en el término de oiente oohenta 

contados desde veintiuno de Enero 

orlbano, Julián Villanueva. 
99.—P. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez 

de primera instanoia é Instruooión del 
distrito de Pataoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
prooesado en causa por hurto, Tomás E x 
tero, cuyas d'.-más circunstancias se ig 
noran, para que en el término de diez 
días, contado» desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se iaserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gado?, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagato
ria; aperoibldo que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le parará el per-
juloio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y snoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
basca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, más 
bien baja, ojos negros, grandes, moreno, y 
viste de artesano, pantalón de pana y 
chaqueta negra, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disptsición á los fines 
acordados. 

Madrid 18 de Marzo de 1905 =Joaquín 
María de Alós.=EI Escribano, Fernando 
Bolrán y Aguado. 

168 - 644. 
ATECA 

D. Luis Muñoz Abogado, Esoribano 
del Juzgado de Instruooión de la villa y 
partido de Ateca. 

Certifico: Que en la causa formada en 
este Jnzgado oontra Trigidio Velllla 
Melendo, veoino de Torríjo, sobre lesio
nes, se praoticó la siguiente liquidaoión 
de condena 

Liquidación provisional de condena de 
Trigidio Vetilla Metendo. 

de 

días, c 

Pena impuesta, un año y un día 
prisión correccional. 

Se le abona por la prisión preventiva 
veinticinco üias. 

Segundo á cumplir, onoe meses seis 
días. 

Empezó acumplir la oondena el 4 de 
Junio de 1904. 

Cumplirá el 6 de Mayo de 1905. 
Ateca 11 de Marzo do 1905.=LuÍ8 

Muñoz. 
166.—474. 

SAN LORENZO 
D. Franclsoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de Instruooión del Real Si
tio de San Lorenzo y su partido. 

Por la presente y oomo oomprendido 
en el art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se oita, llama y emplaza al 
prooesado, Hilarlo María Isidro, de vein
ticuatro años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de padres desconocidos, natural de 
Zamora, veoino de Madrid, que dijo te • 
ner su domicilio en los Cuatro Caminos^ 
oalle de Goiro, número 1, el oual es de 
estatura regular, pelo y cejas castaño 
obscuro, oara larga, nariz y booa regula
res, ojos castaño claro, barba afeitada y 
bigote negro y viste blusa negra, pañue
lo del mismo color al cuello, pantalones 
de pana color claro y alpargata blanca 
oerrada, ouyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, oon- i 
tados desde la inseroión de esta requisi- I 
torla en la Gaceta de Madrid y BSLKTIN 

ondAL de e s t a provincia, c mp n r . 
ante este Juzgado de instrucción ¿ -
su ingreso en ¡a Cároel d-1 p.,, :¡¿ * 
gún está a c o r d a d o en el sumario 
e Instruye por hurto de oaza; aperoi^ 

do que, de no comparecer dentro delt$ r~ 
m i n o fijado, será deolarado rebelde y ¿ 
parará el perjuicio á que hubiere | Q g a r 

Al propio tiempo ruego y c n o a r g o i 
todas las Autoridades, tanto civiles com 
m i litares y ordeno á ios agentes de la D

 & 

lioía judicial, procedan a la busoa y 0 a V 
tura del referido procesado, y o a g 0 ^ 
ser habido, lo pongan á mi dÍ8p O 8i O j 0 Q 

en la Cárcel de este partido, oon lasaegu 
ridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo á 13 de Mario <}e 

1 9 0 6 . = Francisco Fabié = El Actm r i o ' 
Gonzalo Moreno. 

167—510. 

Go misaría de guer ra de Alcalá de Henares 
El día 31 del oorriente se celebrar! 

conourEO de c o m p r a B en e! Hofpita] n j _ 
litar de este Cantón, á las diez de la m" 
fiana, para la oompra de Ace i te vegetal 
de primera y segunda clase, arroz, »14. 
car, café, carbón de cok, carne de vaca 
gallinas, huevos, jabón < omún, lechea 
vaca, manteca, patatas, tocino, velas de 
eaperma, v i n o común y vino generoso 
neoesario para el mes de Abril próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito, expre
sando el preoio de la unidad métrica de 
los artíoulos que ofrezoan vender, acom
pañando muestras de los miemos, lea 
oualea han de ser de primera calidad. 

Aloalá de Henares 18 de M»rzo de 1906. 
= E1 Comisario de Guerra. Firmado. 

168 —552. 

G U A R D I A C I V I L 

5.° T e r c i o 
El día 25 de Mayo próximo venidero,I 

las diez de la mafinnu, so celebrará su
basta públioa en la oaaa cuartel de I» 
Guardia oivil de esta capital, sita en el 
oamino de Algírós, para contratar el ser
vicio de prendas de vestuario, que por el 
tiempo de ouatro afios puedan necesitar 
las Comandanolas de Valencia y Caste
llón, que componen este Tercio. 

El pliego de condioiones, modelo de 
proposiolón y tipos que han de servir pi
ra la contratación de d ioho servioio, »e 
h a l l a n de manifiesto en la expresada ca
sa-cuartel y en las ofloinas de las Snb-
inspecciones de todos los Terolos y Pri" 
meros Jefes de Baleares y Canarias. 

Valencia 1G de Marzo de 1905 - B , ¿ * " 
ronel Subinspector, Rioardo Bianoo Mo
rales. 

168 . -520-

B A N G O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado ouatro resida* 
de acoiones, de 400 reales cada uno, o»* 
mero 825 á 828, de la dase de ins , i e DJ¡ 
bles, expedidos por el Banco Eapsflol ¡' 
San Fernando, á favor de la Memory 
fondada por D. Cayetano Urbanejs. 
la que era cumplidor el Convento de ir 
minióos del Rosario, do esta corte. ^ 
anunoia al público por primera y 
voz, psra que el que se orea con rt*rc.$ífl 

á reclamar, lo verifique dentro d e ' ^ é j a 
de un mes, á contar desde la fecha o 
inseroión de este anuncio en lo*JZy 
riódicoB oficiales Gaceta de Madrid y 
LETIN OFICIAL de esta provínola, » e *¡ . 
determina el art. 6.° del Recamen10 
gente de este Banoo; advirtiendo H ^ 
transcurrido dicho plazo sin reclama 
de tercero, se expedirá el oorre%aoi 
diente duplicado dediohosojatrorej" t\ 
anulando los primitivos y «H1??.?. 
Banco exento de toda responsa 

Madrid 20 de Marzo de 1905 
oeseorctario, Francisco Belda. 
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